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UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO – CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SALAMINA MAGDALENA. 

 
PUBLICACIÓN DE LISTADO DEFINITIVO DE INSCRIPCIONES REALIZADAS POR LOS 

ASPIRANTES A CONCURSO DE MÉRITOS PARA DESIGNAR PERSONERO MUNICIPAL DE 
SALAMINA MAGDALENA. 

 
Para efectos de dar cumplimiento al cronograma establecido por el Concejo Municipal de 
Salamina,  Magdalena, nos permitimos publicar el listado definitivo de inscritos admitidos 
dentro del Concurso de Méritos para la designación de Personero Municipal para el 
Municipio de Salamina,  Magdalena.  
 

ASPIRANTE 
DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

CARLOS JOSE ORTEGA RIQUETT 7598854 
CARMEN EMILIA DE LA HOZ 
PACHECO 

22674710 

GERALDINE ROMERO 
RODRIGUEZ 

1140845355 

CHRISTIAM CAMARGO 
CORONADO 

1079915447 

FERNANDO ALBERTO ACUÑA 
VARGAS 

5077900 

YOLIE SOFIA ACOSTA GUETTE 1082045104 
CARLOS JESÚS GOMEZ LIDUEÑA 1081806086 
OMAR RADA LARA 85464507 
ARMANDO RAFAEL BOLAÑO 
BERMUDEZ 

8700255 

JAIME LUIS SOLANO ROMO 1081760973 
CARLOS MARIO DE LA CRUZ 
HERNANDEZ 

72346628 

LIDA HERNÁNDEZ HERRERA 22612650 
DARWIN PEREZ CERA 1050950888 
DANYS DE JESUS MUTTO MORA 85478785 
ADELAIDA MARIA CAMPO 
CANTILLO 

57306840 

JOSE MIGUEL PERTUZ BOLAÑO  85479174 
LUIS MIGUEL GUTIERREZ PEREZ 9877684 
WILSON ALEJANDRO 
BETANCOURT LOPERA 

1036393277 

JUAN CARLOS LOAIZA PIZARRO 85458626 
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Lo ciudadanos aspirantes al cargo de Personero Municipal arriba relacionados, tal y como 
viene ordenado mediante convocatoria del Concejo Municipal de Salamina, Magdalena, 
deberán concurrir a la prueba escrita a realizarse el día 13 de febrero de 2016 a las 9:00 AM 
en el municipio de Puerto Colombia en la Universidad del Atlántico Sede Norte ubicada en 
el Km 7 Antigua vía Puerto Colombia, Corredor Universitario, Bloque H- Primer Piso, Salón 
109 H. 
 
Se les comunica a los aspirantes que estará prohibido durante la realización de la prueba el 
uso de teléfonos celulares y de cualquier otro dispositivo tecnológico. La utilización de 
cualquiera de estos elementos será causal de anulación de la prueba y por ende de 
eliminación al interior del concurso de méritos. 
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